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VERTENC1A IMPORTANTE
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un-

en el sitio de costumb donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid* *+ Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid,
—.Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, ico, y un año, aoo,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineas *emiden por el total del «pació que ocupe el anuadg.

Administración y Talleres:
:1 Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de-

Teléis. 265814 y 253202.
—.Apartado 937.

\u25a0:De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro pm+»*i.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pésalas

(litación Provincial
de Madrid

daría.
—

Secs'ón efe Hacienda

vor de María Pedraza García (319-1-
11.864), que tuvo ingreso en dicha Ins-
titución con el nombre de María García
Sanz el 15 de febrero de 195 1, con seis
días de edad; e ignorándose el parade-
ro de su madre y demás familia, publí-
quese el presente, al objeto de que llegue
a conocimiento de los mismos para que
puedan oponerse o autorizar dicha adop-
ción, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2° de la ley de Adopcio-
nes de 17 de octubre de 1941, a cuyo
fin se concede el plazo de un mes desde
la fecha de su publicación en c^Bol^
tin Oficial de la provincia.

Madrid, 21 de mayo de iQST^^^^^B
rector. Fernando I II 1 B

Diietti tami úe Ganadería. —Senítio PrniiialiSaladería
PROVINCIA DE MADRID MES DB ABRIL DE 1957

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que ha a
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.ANUNCIO

Excma. Corporación provincial,
m plenaria celebrada el día 23 de
orriente, y vistos los dictámenes
s por la Comisión de Hacienda y
ría, ha adoptado los siguientes

ANIMALES

B e

MUNICIPIO mJtl
o. a»

ENFERMEDAD PARTIDO

:dar enterada, prestando confor-
del dictamen emitido por la Co-
de Hacienda y Economía, en re-

con la Cuenta general de Liquida-
~1 P-resupuesto ordinario del ejer-
e 1955, formada por la Inter-ven-
: Fondos y rendida por la Presi-

a tenor de lo dispuesto en los
js 788 y 790 de la vigente Ley re-
1 de Régimen Local, y disponer
día Cuenta sea expuesta «pública-
según lo preceptuado, en su pá-
gundo, por el ya citado artículo
dicho Cuerpo legal»; y

-?» I
o3 1 •i 1—El Di-

(G.-75) .. Ovina
.. ídem.

Agalaxia
Mamitis
Mixomatosis

Chinchón ....
ídem.,
San Lorenzo..
Navalcarnero .
San Lorenzo E
Ide.u

i 11 1 1 1 1 11 i*B
Perales de
ElEscorial Cunícola
Brúñete..... Aviar...
Vllva.delPardillo ídem...
Majadahonda .... Ovina...

5 5|
sil tonttolir fior su silvestres

2 25i 271Confederación Hidrográfica del
Tajo

Peste. ..
ídem ..
Viruela

18 4

Concesiones
Madrid, 7 da mayo de 1957.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.

(Q. O.—2.240)
ANUNCIO

dar enterada, prestando confor-
de dictamen emitido por \u25a0 la Co-
de Hacienda y Economía, en.re-
:on la Cuenta general de Admi-
ón del Patrimonio .de esta Cor-
**, correspondiente al ejercicio de
formada por la Intervención de
y rendida por la Presidencia, a

le lo dispuesto, en sus artículos
[91, por la vigente Ley refundida
imen Local, y disponer que dicha

sea expuesta públicamente, sé-
preceptuado, en su párrafo se-
por el ya citado artículo 790 de

Habiendo solicitado don Plácido Ko-
dríguez González, domiciliado en Ma-
drid, calle de Tenerife, núm. 6o, autori-
zación para extraer 2.000 metros cúbi-
cos de arena del cauce del río Guada-
rrama, én término municipal de Villa-
nueva del Pardillo (Madrid), durante el
plazo de un año, con destino a la venta
al público al precio de dieciséis (16) pe-
setas -metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales, a
partir dei siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficialde la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Bethencourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de Villanueva del Pardillo, cuantas re-

clamaciones u observaciones se estimen

pertinentes contra las tarifas que el pe-

lícionario desea aplicar, y cuya autori-

zación habrá de ser otorgada con exen-

ción de todo impuesto. (A. R. 48-26.)
Madrid, 28 de mayo de igST-—E1 in-

geniero Di^ctc^djunto^^líuicode
CórdovaS

cúbicos de arena del cauce del río Jara-
ma, en un tramo que comienza Et par-
tir de los 500 metros, aguas abajo, del
puentecillo de los señores Eguinoa Her-
manos, terminando a los 800 metros,

aguas abajo, de dicho puentecillo, en
término municipal de San Fernando de
Henares (Madrid), durante -el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de quince (15,00) pese-
tas metro cúbico sobre carro o camión
en el lugar de la extracción, se hace
público por el presente anuncio y se
abre un plazo de quince días naturales,
a partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Ofictal de la pro-
vincia, a fin de que puedan presentarse
en estas oficinas, sitas en Madrid, calle
de Agustín de Bethencourt, núm. 4
(Nuevos Ministerios), y en la Alcaldía
de San Fernando de Henares, cuantas

reclamaciones u observaciones se esti-
men pertinentes contra las tarifas que
el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con

NOTA

Nombre del peticionario: Ayuntamien-
to de Velilla de San Antonio.

Clase de aprovechamiento: Abasteci-
miento de la población.

Cantidad de agua que se pide: 3,15
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse
Río Jarama

Término municipal en que -radicarán
las obras: Velilla de San Antonio (Ma-
drid).

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Decreto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi-
ficado por el de 27 de marzo de 1931
y disposiciones posteriores concordan-
tes, se abre un plazo, que terminará a
las doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Je se hace público para general
rento, previniéndose que los ex-
s de su razón se hallarán ex-
en esta Secretaría, Sección de

'a, durante un plazo de quince
3¡íes, a efectos .de posibles recl#-
s, y ocho más para que puedan
culadas por escrito, plazo compu-
partir del siguiente al de inser-
presente anuncio en el Boletín
de la provincia; todo ello en

uerpo legal.»

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Confederación- Hidrográfica del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), el proyecto correspondientes a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, y en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
qufe tengan el mismo objeto que la pe-
tición que se anuncia o sean incompa-
tibles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en compe-

miento de lo que determina, en
rafo segundo, el artículo 790 de
'.n*e ley de Régimen Local, de- 24
\u25a0o de 1955.
nd, 31 de mayo de 1957.

—
El Se-

J, Sinesio Martínez y Fernández-

exención de todo impuesto. (A. R.
48-39).

Madrid, 28 de mayo de 1957.— El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(0.-33-263)(G. C— 2.872)

Confederación Hidrográfica del (G. C— 2.779) (O.
—

33.262)

Tajo
(G.—76)

Concesiones Confederación Hidrográfica del
S A Y COLEGIO DE LA PAZ Tajo

ANUNCIO Concesión tfe aguas públicas tencia con los presentados.
La apertura de proyectos a que se

refiere el artículo 13 del Real Decreto-
lev antes citado se verificará a las doce
horas del primer día laborable siguiente

EDICTO Habiendo solicitado don Joaquín MW

reno de la Peña, domiciliado en Madndj
calle de Francisco Silvela^júnwíl

tl
•,.„..-,-.n n.-i r.-¡ estratj^^^^^^^M

Habiéndose formulado en esta Confe-
deración la petición que se reseña en lapresente se hace saber que en

;a y Colegio de la Paz de Madrid
ta expediente de adopción a fa-

siguiente
-

ooo metros
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Permanente de fecha 20 de f'eW1957, sobre ruina inminente pS jj
los muros del patio y la ana^j
a ellos con a escalera de la finca

"^
mero 14 de la calle de Pelayo, de

"
U1capital. •\u25a0- . J ' e es *aj

al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir* al ac-
to todos los peticionarios y levantándose
de ello el acta que prescribe dicho ar-
ticulo, que será suscrita por los mismos.
(A. 23-V.)

continuación, se hace pública la siguien-
te notificación:

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés, directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores de Ma-
drid y bajo el núm. 69, de 1957, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre -revocación acuerdo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de 14 de febrero de 1957, que estimó
la reclamación de don Constantino Lobo
Montero, como Presidente del Centro
Gallego de Madrid, contra imposición de
multa de 1.500 peseas por infracción en
el indicado concepto del 5 por 100 sobre
eápect-^culos públicos. Expediente Va-
rios, 1.196/55.

Expediente 194/56.-— Contrabando.
—

Seguido contra Daniel Campos Buga-
llal, cuyo último domicilio conocido fué
en calle Vicente Pacheco, 16, Madrid,
y actualmente en ignorado paradero, se
le notifica que el ilustrísimo señor Pre-
sidente de este Tribunal, en virtud de las
facultades que le confieren los artículos
53 y 76 de la vigente ley de Contraban-
do y Defraudación de 11 de septiembre
de 1953, ha dictado, en el expediente
más arriba indicado, el siguiente
acuerdo:

Lo que se hace público a los efeetoJpreceptuados en el articulo -34 de la X 3de esta jurisdicción. U»
Madrid, 31 de mayo de 1957-

—
-El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C—2.777) (0.-33-263) Madrid, a 31 de mayo de 1957
-

EJSecretario, I. Almonacid.— El VtL\ate, Luis Rubio. "esiderJ
Gremio Fiscal de Licores y

Vermut
(G. C—2.674)

Do,f !^UL9 -,Rubio- á$ Usera > Ma<*qu¿»de Caballero, Presidente de la* Serción segunda del Tribunal Provincialde lo Contencioso-Administrativo d*.Madrid.

Aprobada por la Jiunta de Reparto de
este Gremio, en / su reunión del día 5,
la distribución hecha por la Jiunta Clasi-
ficadora, se expone al público durante
el plazo de quince días la lista de agre-
miados, por el orden correlativo de su
respectiva clasificación y con la cuota
parcial señalada a cada uno de ellos,
en las oficinas de la excelentísima Dipu-
tación Provincial, como domicilio legal
del Gremio, y en las de la Organiza-
ción Sindical (avenida de José Antonio,
número 69), a los efectos de que con-
tra dicha clasificadora, por quienes se
consideren agraviados, se pueda inter-
poner ante la segunda Junta Gremial, y
dentro del mencionado término, la re-
clamación procedente, al amparo y de
acuerdo con los artículos 245, 246 y
247 del Reglamento vigente sobre Ha-
ciendas Locales.

i." Declarar cometida una infracción
de contrabando de mínima cuantía, com-
prendida en el caso primero del artículo
séptimo de la ley de Contrabando y De-
fraudación vigente.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

2." Declarar responsable, en concep-
to de autor, a Daniel Campos Bugallal.

3.0 Imponerle la multa de mil seis-
cientas cuarenta pesetas (1.640) al men-
cionado Daniel Campos Bugallal.

4.0 En caso de insolvencia, se im-
pondrá la pena de privación de libertad
correspondiente, a razón de un día dé
privación de libertad por cada 10 pesetas
de multa, por el plazo máximo de un*

Madrid, 24 de mayo de '1937.
—

El Se-
cretario (Firmado)^

Hago saber: Que por don José No-guera Rodríguez se ha interpuesto re-curso contencioso-administrativo bajo eínúmero 31, de 1957, contra el acuerdodel excelentísimo Ayuntamiento de Ma-drid de fecha 15 de abril de 1957, sobre"
clasificación del recurrente como funcio-
nario de servicios especiales de dichaiCorporación.

(G..C— 2.645)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
\u25a0mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Junta Pro-
vincial de Protección de Menores y bajo
el núm. 67, de 1957, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 14 de
febrero de 1957, que desestimó la recla-
mación de don Vicente Olivares Nava-
rro, en nombre de «Hispania Tobis, So-
ciedad Anónima», contra acta de inspec-
ción de la Junta Provincial de Protec-
ción de Menores en materia del 5 por
100 sobre espectáculos públicos. Expe-
diente Varios, 643/54.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

año

5.0 Declarar el comiso de los géne-
ros aprehendidos; y Madrid, a 31 de mayo de 1957.— El

Secretario, I. Almonacid.
—

JE1 Presiden-
te, Luis Rubio. ¡

6.° Declarar^haber lugar a la conce->
sión de premiosa los aprehensores.

Lo que se notifica con su publicación,
para que en el plazo de quince días si-
guientes a lá misma efectúe el pago de
la multa impuesta, transcurrido el cual
se exigirá por vía de apremio con el re-
cargo del 20 por 100, haciéndosele saber
asimismo que contra la transcrita re-
solución no se admitirá recurso de nin-
guna clase, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

También se le requiere para que, bajo
su responsabilidad y con arreglo a ío
dispuesto en el artículo 86 del texto -re-
fundido de la ley de Contrabando y De-
fraudación de 11 de septiembre de 1953,
manifieste si tiene o no bienes con que
hacer efectiva la multa impuesta, de-
biendo enviar a la Secretaría de este
Tribunal, en el término de tres días, una
relación descriptiva de los mismos, con
el suficiente detalle para llevar a cabo su
embargo, y se ejecutarán dichos bienes
si err el plazo de quince días no Ingre-
sa en el Tesoro la multa que le ha sido
impuesta. Si no los posee o poseyéndo-
los no cumplimenta lo dispuesto en el
presente requerimiento, se decretará el
inmediato cumplimiento de la pena sub-
sidiaria de privación de libertad, a ra-
zón de un día por cada 10 pesetas de
multa y dentro de los límites de dura-
ción máxima a que se contrae el caso
cuarto del artículo 22 de la ley de Con-
trabando y Defraudación.

Madrid, 5 de junio de 1957.
—-El Pre-

sidente del Gremio, Mariano Madrueño.

(G. C-2.673)

(G. C—2.806) (O.—33.266) Don Luis- Rubio de Usera, Marqués-
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de \lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Policía Armada y de Tráfico
Primer Crupo de Escuadrones

Comandancia Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Hago saber: Que por don Luis Fer-
nández Egido se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 73, de 1957, contra el acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de '27 de febrero- de 1957, sobre percep-
ción de un sueldo que venia disfrutando
el recurrente como funcionario de dicha
Corporación.

MADRID Madrid, 24 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario (Firmado).El día 18 del actual, a las diez horas,
en el Cuatel que ocupa el 2° Escuadrón
de este Grupo (paseo de Santa María de
la Cabeza, núm. 57), se venderán en
subasta pública cinco caballos de de-
secho.

(G. C.—2.590 j

Por el s presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Constructo-
ra,. S. A.» y bajo el núm. 70, de 1957,
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre -revocación acuer-
do del Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial de 29 de marzo de 1957,
que desestimó la reclamación de don
Jjuan Ayala García, en representación de
la parte recurrente, contra liquidación
provisional sobre el producto neto del
ejercicio de 1955, cuya cuota importó
3.047,50 pesetas. Expediente Producto
neto, 1.566/56.

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios.

"
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la Lev.
de esta jurisdicción.(°-—33-256)

Madrid, a 31 de m^yo de 1957.
—K

Secretario, I. Almonacid.
—-El Presiden

te, Luis Rubio.Universidad de Madrid
(G. G—2.672Secretaria general.— Negociado de

Persona!
Don Luis Rubio de' Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Relación de los señores que han pre-
sentado instancia solicitando tomar par-
te en el concurso-oposición para cubrir
una plaza de Profesor adjunto de la Fa-
cultad de Veterinaria de esta Universi-
dad, convocado por O. M. de 26 de
marzo ú,ltimo, y que quedan «excluidos
provisionalmente» del mencionado con-
curso-oposición por no estar completa
la documentación presentada, conforme
dispone la O. M. de i.° de febrero de
1947 («B. O. E.» del 11), y que, se-
gún la misma, podrán completar dicha
documentación en el plazo improrroga-
ble de «diez días naturales;., a contar del
siguiente al de la publicación de la pre-
sente lista en el Boletín Oficial de la
provincia, especificándose los requisitos
que faltan al interesado.

Hago saber: Que por don- Manuel
Molina Blanco se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 91, de 1957, contra el acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
de fecha 18 de mayo de 1956, aprobato-
rio del Reglamentó del Régimen de los
Mercados de Abastos.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Lugo, 3 de junio de 1957.
—El Secre-

tario, F. Ameijide.
—

-Visto bueno: El)
Presidente, P. S., Carral.

Madrid, 29 de mayo de 1957..
—

El Se-
cretario (Firmado).

(G. C-2.651)
(G. C—2.752)

Por el presente .edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
-mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por doña Petra
Hernández Hernández y bajo el núme-
ro 66, de 1957, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo sobre re-
vocación acuerdo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de 31 de
enero de 1957, que desestimó la reclama-
ción de la recurrente por concepto de
licencia de apertura. Expediente arbi-
trios 535/56.

Lo que .se hace público a los eiec

preceptuados en el artículo 34 de la
de esta jurisdicción.

Madrid, a 29 de mayo de I957-"
Secretario, I. Ahr^nacicL^^^resii
te. Luis RubicB

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincia! de Jo Ci olencioso

administrativo

OBSTETRICIA Y PODOLOGIA.
—

Don Eloy Martín Martín, justificación de
la firme adhesión al Régimen, de la Se-
cretaría General del Movimiento; docu-
mento acreditativo de estar en posesión
del título de Doctor o haber verificado
los pagos correspondientes al mismo.

EDICTOS (G. C—2.649
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en, el negocio y quisieren
-mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por la Junta Pro- t

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y <*l uisierl
mostrarse partes como coadyuvantes a

la Administración, que por «Inmobil.a.i
Luz, S. A.» v bajo el núm. 64, de 1957,

se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo sobre revocación acuer
del Tribunal Económico Adminístrate
Provincial, de 21 de enero de I9*>/'.*L;,
desestimó la relamación de clon_r'

rf
co Montes, en nombre de la í>o

recurrente, contra la liquidación prac

cada por el arbitrio sobre product o ne

del ejercicio de i954, cuya cfnte Pre-
dio a 5.464,28 pesetas. Expediente. Yt

ducto neto 1.082/56. indica-
Lo que se hace publico a ios.

dos efectos. g¡ Se-
Madrid, 22 de mayo de i9rr>/-

cretario (Firmado). c
__

2.499)

vincial de Protección de Menores y bajo
el núm. 68, de 1957, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 21 de
febrero de 1957, que desestimó la recla-
mación de don Vicente Olivares Nava-
rro, en nombre de «Hispania Tobis, So-
ciedad Anónima», contra acta de Ins-
pección de la Junta Provincial de Pro-
tección de Menores en materia del 5 por
100 sobre espectáculos públicos. Expe-
diente-Varios. 644/54.

Madrid, 3 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, C. Alcázar.

—
Visto

bueno: El Rector, S. Royo-Villanová.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 29 de mayo de 1957.
—

El Se-
cretario (Firmado),

(G. C-,2.753)

(G. C.
—

2.650)
->Delegación de Hacienda de

Lugo Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

En cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 37 del Reglamento de Pro-
cedimiento Económico-Administrativo de
1924, para conocimiento del interesado,
cuyo nombre y último domicilio conoci-
do, expediente y demás datos se citan a

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Hago saber: Que por don Leandro
Vázquez González se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 86, de 1957, contra el acuerdo
de la excelentísima Comisión Municipal

Madrid, 24 de mayo de 1957.
—El Se-

cretario (Firmado).
(G. G—2.591)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA

*
cuenta y siéte.—El Seoretario (Firma-
do).

—
v,sto bueno: El Juez de primera

instancia (Firmado).

dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número, uno; advirtién-
dose:

en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinte
de agosto próximo, a las doce horas,
anunciándose por medio del presente; y
previniéndose :

(A.—8.036) Que los autos y la certificación del
Registro, a que se -refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretaría.

JUZGADO NUMERO 2 JUZGADO NUMERO 3 Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los iicita- "

EDICTO
EDICTO dores el diez por ciento, por lo menos,

del precio, sin cuyo requisito no serán
admitidos.CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de instruc-
ción número tres, de esta capital, en
la pieza separada de responsabilidad ci-
vil subsidiaria, dimanante del sumario
seguido con el número trescientos cin-
cuenta y tres, de mil novecientos cin-
cuenta y tres, por imprudencia, contra
Juan Fernández Mure, se saca a la ven-
ta, en pública y segunda subasta en quie-
bra, término de ocho días, y con la reba-
ja del 25 por 100 de su tasación,
una motocicleta, marca «F^ N.», ma-
trícula SS. -6.270, de 2 HP, número de
motor 14.254,' embargada al responsa-
ble civil subsidiario don Pablo Gris
Martín, que obra depositada en su po-
der, y tiene su domicilio en la calle de
Fuente del Berro, número trece.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

gn el .Juzgado de primera instancia

número dos, de esta capital, y mi Se-
ctaria, en el rollo formado para sus-

t nciar
'
la apelación interpuesta contra

la sentencia dictada en el juicio de cog-

nición, que después se dirá, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen asi:

Que las cargas o gravámenes ante-
riores o preferentes

—
si los hubiere

—-,,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado precio, pudiendo
hacerlas a calidad de ceder el -emate a
un tercero.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifies-
to en Secretarla, entendiéndose que to-
do licitador acepta como bastante la titu-
lación; y que las cargas o gra\-ámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

'
Sentencia

En Madrid, a veinte de mayo de mil
novecientos cincuenta y siete.

—
El señor

don Segismundo Martín-Laborda y Ro-
meo, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número dos, habiendo visto en
grado de apelación los presentes autos

de juicio civil de cognición, seguidos
en el Juzgado municipal número dos,
de esta capital, entre partes: de una,
como demandante, don José María de
Castro y Arcos, mayor de edad, casado,
v de esta vecindad, representado por el
Procurador don Antonio Puig y Ruiz de
Velasco, bajo la dirección del Letrado
don Pedro Gómez Ester; y de otra, co-
mo demandada, doña Purificación de
Luna Sáez, mayor de edad, soltera, sin
profesión especial, y de la misma ve-
cindad, representada por el Procurador
don Enrique Raso Corujo, bajo la di-
íección del Letrado don Fernando Gar-
cía-Mon y Fernández Reguera!, y don
Justo López Manjavacas, mayor de
edad, casado, y vecino de Madrid, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, no habiendo comparecido el úl-
timo de los demandados, y hallándose
declarado en rebeldía...

Que no se admitirán posturas infe-
riores al mismo.

Y para su publicación en el Boleun
Oficial de esta provincia se firma el
presente en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
ba señalado el día veintisiete del actual,
a las once de su mañana; advirtiéndose
a los' licitadores:

Y pa-ra su publicación en el Boletín
Oficial. de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.
—

El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

mate

(A.-S.037)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ocho mil doscientas cincuenta
pesetas, que sirve de tipo para esta se-
gunda subasta; y c

Que pa-ra tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, a! diez por
ciento delindicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecba por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario que se
siguen a nombre de los herederos de
don Manuel Valcarce San Juan, con-
tra don Ángel, don Francisco y don Ri-
cardo Gutiérrez Barbudo, sobre reclama-
ción de un préstamo hipotecario, se sa-
can a la venta en pública subasta, de
nuevo por primera vez, término de vein-
te días y precio que se dirá, las fincas
siguientes:

a) Chalet, modelo C, en término de
Collado Vilialba, al sitio «Caño de la
Fragua y del Cañuelo», con fachada a
la calle Longitudinal, letra C, que cons-
ta de una sola planta, distribuida en:
vestíbulo, cuarto de estar, comedor, dor-
mitorios, cuarto de baño para señores,
un dormitorio y retrete para el servi-
cio, cocina, office y garaje. Se encuen-
tra construido sobre la parcela número
cuatro de estos terrenos, que linda: al
Sur o frente, en línea de cuarenta y sie-
te metros, con la calle Longitudinal, le-
tra C; Este o derecha, entrando, en
línea de cuarenta metros, con chalet de
la parcela número tres; Oeste o izquier-
da, en recta de treinta y dos metros cin-
cuenta centímetros, con resto de la fin-
ca de que se segregó, y al Norte o tes-
tero, en línea de cuarenta y siete me-
tros, cercado del fondista Atanasio Nie-
to. Afecta la figura de un cuadrilátero
irregular, que. comprende una superficie
de mil seiscientos cincuenta y cuatro

metros cuadrados, de los cuales ocupa
la edificación ciento noventa y cuatro

metros setenta y cinco decímetros cua-
drados, y el -resto se destinará a jardín.

Esta finca sale por el precio de ochen-
ta y cinco mil pesetas.

b) Parcela de terreno, al mismo tér-
mino de Collado Vilialba, señalada con
e! número diecisiete del Plano, al sitio

«Caño de la Fragua y Cañuelo», que
linda: por el Sur o frente,, en linea de
cuarenta y cinco metros cincuenta cen-
tímetros, con calle Longitudinal, letra
C; por el Este o derecha, entrando, en
recta de treinta metros cincuenta cen-
tímetros, con chalet de la parcela nú-

mero cuatro; Oeste o izquierda, en linea

de veintisiete metros setenta centíme-
tros, con parcela número dieciocho, y

por el fondo o Norte, con finca propie-
dad de don Atanasio Nieto, en -recta de

cuarenta y cinco metros cincuenta cen-
tíetros. Las expresadas líneas encierran
una superficie de mil doscientos vein-

titrés metros noventa y seis centímetros,

equivalentes a quince mil setecientos se-

senta v cinco pies, todos cuadrados:
Esta finca sale por el precio de trein-

ta y seis mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener luga-r ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito

(A.—8.034)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en diligencias sobre
•requerimiento previo, promovidas a ins-
tancia del Banco Hipotecario de Espa-
ña, contra don Jenaro, conocido por Fé-
lix López Yagüe, y mediante el falle-
cimiento de éste, se requiere a doña Flo-
ra Diez Ruiz Carriedo, y a don Félix
José, Luis y María López Diez, a to-
dos ellos como viuda e hijos, respecti-
vamente¡ del deudor don Jenaro, cono-
cido por Félix López Yagüe, y a los
demás posibles herederos o causaha-
bientes del mismo, para que satisfagan
a dicho Banco Hipotecario de España
los semestres que le adeudan, vencidos
en treinta y uno de diciembre de mil
novecientos cincuenta y cinco, treinta dé

junio y treinta y uno de diciembre de
mil novecientos cincuenta y seis, por ra-
zón del préstamo hipotecario que dicha
entidad hizo, importantes, cada uno de
ellos, la suma de dos mil ciento sesenta

y seis pesetas setenta y un céntimos,

con más los intereses de demora, cos-
ías y gastos ocasionados; bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo se pro-
cederá al secuestro y posesión interina
de la finca hipotecada, la cual se decre-
tará a los quince días de presentada la
demanda, sin necesidad de nuevo reque-
rimiento ni citación, y se procederá, asi-
mismo, a la venta, en pública subasta,

de dicha finca, y a la rescisión del prés-
tamo.

Madrid, cinco .de junio dé mil nove-
cientos cincuenta y siete.

— El Secreta-
rio (Firmado).— E"l Juez de primera ins-

(Firmado )\u25a0
(8.-2.980)

Fallo

Que debo confirmar y confirmo en to-
das sus partes la sentencia que con fe-
cha ocho de febrero último dictó en es-
tos autos eí Juzgado municipal número
dos, de esta capital, por la que esti-
mando la demanda interpuesta por don
José María de Castro y Arcos, declaró
resuelto el contrato de arrendamiento
del cuarto primero derecha de la casa
número veintiocho de la calle de Santa
Isabel, de <esit)a capital 4 debiendo los
demandados, don Justo López Manja-
vacas y doña Purificación Luna Sáez,
desocuparlo y ponerlo a disposición del
actor en el término de cuatro meses, a
contar desde la firmeza de esta senten-
eia, quedando apercibidos que de no ha-
cerlo serán lanzados judicialmente y a
su costa, imponiendo expresamente las
costas de esta apelación a la demandada
apelante doña Purificación Luna Sáez.
A su tiempo, con testimonio de esta re-
solución y carta-orden, devuélvanse los
autos originales al Juzgado inferior, a
un de que proceda a su ejecución y cum-
plimiento.— Así- por esta mi sentencia,
<jue por la rebeldía "del demandado don
.Kisto López Manjavacas, además de no-
tificarse en estrados, se >rará pública por
\u25a0""«dio de edictos, que se fijarán en el
sitio público de costumbre de este Juz-gaao y se insertará en el Boletín Ofi-
CUl de esta provincia, si en el térmi-
no de cinco días la parte actora no soli-
ata su notificación personal, definitiva-
mente juzgando en esta segunda instan-
~?> lo pronuncio, mando y firmo.

—
Se-

S'smundo Martín-Laborda.

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-

mero nueve, de los de esta capital, en
autos de procedimiento hipotecario, pro-
movidos, a instancia del Instituo de Cré-

dito para la Reconstrucción Nacional, el

cual p-oza de los beneficios legales de
pobreza, contra don José Torres Mar-

tín, y su esposa doña Carmen Sana-

bra Padró, eri -reclamación de cantidad,

se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica v segunda subasta, por término de

veinte días, y en la cantidad de setenta

y un mil quinientas ochenta y nueve pe-
setas con ochenta y cuatro céntimos,

rebajado ya el veinticinco por ciento del

tipo que sirvió para la primera, la-fin-

ca hipotecada objeto de dicho procedi-

miento, y que es la siguiente:
«Casa, compuesta de planta oaja, la-

<rar y bodega subterránea, un p.so y
desván, con un corral unido a la es-

palda, situada en Brafim, calle de José
Antonio, número veintiséis, de superfi-

cie dos metros cuarenta centímetros de

ancho por doce metros de largo o tondo
uniendo por la espalda, o sea e corral

una anchu-ra de seis metros Lmda: a

la derecha, saliendo, con .herbero de

Antonio Guitard; a la izquierda con el

mismo señor Guitard; a la espada con
la muralla de la iglesia, y al frente

t d;íapu:ía dypeirrn
Fúé

dit
tÍuTdaen'la pasada guerra, quedando
truiaa en u x> pertenece la fin-
las rumas y e¿ solar -

TorreS Martín,

?J£¡S¿ dZ tarmen Sanabra Pa-

dró por partes ¡guales, y en común y

Proinc|visoP
por compra .i^dona q

Dolores

KtnfjTé 'fiante escritura auto-

Sa pol el Notario de Barcena d

r-v^nrison D. Francisco Figueras en
Francisco u. novec¡entos cua-
ve.nte de mayo de rn

h¡
renta y un^ L- eSo

r £
ca fueron inscritas c

U Propiedad de Valís
Para cuvo a las doce

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mayo de milnovecientos cincuenta y sie-
te.—El Secretario, P. S., P. Almárce-
gui.

—
El Juez de primera instancia, Pe-

dro Martín de Hijas Muñoz.
(A.—8.033)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En este Juzgado de primera instan-

cia número veintidós, de Madrid, se

tramitan autos de procedimientos judi-
cial" sumario, que regula el artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
promovido por la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Madrid, represen-
tada por el Procurador señor Puig Pé-
rez, que goza del beneficio de la defensa
gratuita, contra don Francisco Alonso
Martos, sobre reclamación de un .rédi-
to de cuatrocientas setenta y cinco mil

seiscientas cincuenta y ocho pesetas, en

los que he acordado ía venta en pública
subasta, por tercera vez, de la siguien-

te finca hipotecada:

Publicación

ten
y Pubricada fué la anterior sen-

bre
l\ P

°r el Señor Juez °lue la suscri "... > hallándose celebrando audiencia pú-

fed
C Madr'd en el mismo día de su

fe
a

*. de 1° 9ue yo, el Secretario, doy
' Antonio Yáñez. (Rubricado.)

tumk
Para su fiJación en el sitio de cos-

tn , e de este Juzgado y publicación
ía j^™Oficial de esta provin-' a nn de que sirva de notificación
java forma a don Justo Lope2 Man"

a c^as ' expido el presente en Madrid,
Co de junio de mil novecientos cin-
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Un hotel, para vivienda, en término
de San Ildefonso, en la parcela número
seis de la distribución de solares reali-
zada por el Patrimonio Nacional de .San
Ildefonso, procedente del te-rreno cono-
cido con el nombre de Esquinazo del
Jardín (La Granja), y señalado con el
número siete de la carretera de Valsaín,
comprendiendo el solar una superficie de
dos mil cuatrocientos veintiocho metros
cuadrados. Consta el hotel de tres plan-
tas, y ocupa una superficie de trescien-
tos ochenta y ocho metros cuadrados
con cincuenta decímetros cuadrados. Lin-
da: al Norte, en línea de cincuenta y
seis metros ochenta centímetros, con la
parcela número cuatro; al Sur, en línea
de cincuenta y ocho metros ochenta cen-
tímetros, con la calle B; al Este, en
línea de treinta metros; con la parcela
de terreno número cinco, y al Oeste, en
línea ligeramente curva de sesenta me-
tros, con !a carretera de Valsaín a La

destinado al efecto el di^z por ciento,
al menos, de la tasación.

nición, seguidos a instancia de la Ve-
nerable Orden Tercera de San Francis-
co de Asís, domiciliada en calle de San
Bernabé, número trece, representada por
el Procurador don Diego Pacheco Pica-
zo y defendida por el Letrado don Artu-
ro Gil de Santibáñez, contra doña Ra-
faela Alvarez Rambla, mayor de edad,
soliera, y domiciliada en Santa Isabel,
número cuarenta y dos moderno, cuaren-
ta antiguo, piso letra, digo, piso segun-
do, letra D, y contra los ignorados he-
rederos de don Alfredo Rodero de la
Rúa y doña Manuela Maza Escribano,
que se crean con derecho a continuar
en el arrendamiento del piso que, en
vida, habitaron dichos señores, sobre re-
solución del contrato de arrendamiento
del piso segundo, letra D, antes pri-
mero, letra D, de la casa ¡número rua-
renta y dos moderno, cuarenta antiguo,
de la calle de Santa Isabel, de esta ca-
pital, y costas; y...

Letrado don José Manuel LaW »JPquez, sobre resolución l U\arrendamiento, y costas
vul-trato a

a

Tercera
Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder.
Fallo

Que desestimando la demanda dedo icida por la Mutualidad de Funcinn? 1de la Hacienda Pública, «pSEJel Procurador don Diego Pacheco P¡ca]zo, contra don Santiago Gutiérrez d'ÁAnca y doña Mercedes Alvarez Muñizdebo absolver y absuelvo de la mismaa los demandados, y, por 10 tanto, declarar no haoer lugar a la resolucióndel contrato de arrendamiento del oisr.cuarto C de la casa número cincuenJy cuatro de la calle de Padilla, de esta!capital, con expresa imposición de eostas a la parte actora.— Así por esta misentencia, lo pronuncio, mando y firmo :
F-rancisco Iñiguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación aldemandado don Santiago Gutiérrez deAnca y su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a ocho de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y siete. El Secre-
tario (Firmado). —

Visto bueno: El Juezmunicipal (Firmado).

Y para remiti-r, con oficio, al excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de la pro-
vincia, doy el presente en Colmenar Vie-
jo, a cuatro de junio de mil novecientos
cincuenta y siete.

—Eí Secretario (Fir-
mado).- —

El Juez de primera instancia
(Firmado).

(G. C-2.772) (B.—2.983)

COLMENAR VIEJO

Don Manuel Ga-rayo Sánchez, Juez de
instrucción del partido de Colmenar

Edicto

Viejo
Hago saber: Que el día dos de julio

próximo; a las once de su mañana, ten-
drá lugar en el local de este Juzgado
segunda subasta pública, con el veinti-
cinco por ciento de rebaja de la tasación,
acordada por término de ocho días, cum-
pliendo lo ordenado por la Superioridad,
en la pieza de responsabilidad civil di-
manante del sumario seguido en el mis-
mo bajo el número cuatrocientos cuatro,
de mil novecientos cincuenta y tres, por
estafa, contra José Luis Esteban López,
de: un aparato de radio, marca «Spar-
ton», de cinco lámparas, modelo anti-
guo; seis sillas de madera, corrientes,
muy usadas ; una mesa rectangular, de
madera, corriente, y una cómoda con
tres cajones en el centro, tasados peri-
cialmente en la cantidad de quinientas
veinte pesetas, embargada al mismo,
con domicilio en .Madrid, calle del Doc-
tor Albiñana, número nueve, tercero, nú-
mero siete, y depositados en la esposa
del mismo, Concepción Sedeño Serra-
no, con el mismo domicilio, siendo con-
diciones de la subasta:

Granja
Para el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día treinta y
uno de julio próximo, a las once horas
de su mañana; bajo las siguientes

Fallo

Que estimando la demanda promovi-
da por la Venerable Orden Tercera de
San Francisco de Asís, representada por
el Procurador don Diego Pacheco Pi-
cazo, contra doña Rafaela Alvarez Ram-
bla, y los ignorados herederos de don
Alfredo Rodero de la Rúa y doña Ma-
nuela Maza Escribano, debo declarar y
declaro resuelto el contrato de inquilina-
to existente sobre el piso segundo, le-
tra 'D, antes primero, letra D, de la
casa número cuarenta y dos moderno,
cuarenta antiguó, de la calle de Santa
ísabel, de esta capital, que deberá des-
alojarlo dentro del plazo legal corres-
pondiente, transcurrido eí cual, si no se
hubiere hecho así, se procederá al lan-
zamiento de los ocupantes, si sé solicita
por la pa-rte actora; imponiéndose a la
parte demandada las costas del juicio.

—
Así por esta mi sentencia, lo .ronun-
cio, mando y firmo.

—
José Franco. (Ru-

bricado.)

Condiciones (A.—8.032)

Esta torcera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, como depósito, la cantidad de se-
senta y seis milpesetas, importe del diez
por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 86, del año

¡957 > Por hurto, contra Silveria Castro
Recio, se ha dictado sentencia con fecha
24 de mayo de 1957, cuya parte disposi-
tiva es del tenor siguiente :Los autos y la certificación del Re-

gistro, a que se refiere la regla cuarta
der artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria^ estarán de manifiesto en
Secretaría; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes —

\u25a0 si los hu-
biere

—, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Fallo:Que debo absolver y absuelvo,
con toda clase de pronunciamientos fa-
vorables, a la denunciada Silveria Cas-
tro Recio, declarando las costas de
oficio.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Silveria Castro Recio se expide la
presente en Madrid, a 24 de mayo de
¡957-

Primera Publicación
No se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes del total del
avalúo.

La anterior sentencia fué leída y pu-
blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública en
el mismo día de su fecha; doy fe.

—
Ante

mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.)

(B.—2.827)

Segunda Ilustre Colegio Notarial de
Madrid, treinta y uno de mayo de mil

novecientos cincuenta y siete.
—El Secre-

tario, Ledo. Antonio. Sanz D-ranguetr.
—

El Juez de primera instancia, firmado:

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y para to-
mar parte deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento efectivo del valor de los bie-
nes.

-Y pa-ra que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de don
Alfredo Rodero de la Rúa y doña Ma-
nuela Maza Escribano, y para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a veintidós de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y siete.

—
El Secretario

(Firmado). —
Visto bueno: El Juez mu-

nicipal (Firmado).

Madrid
DECANATO

Don Eduardo López Palop, Abogado y
Notario, Decano del Ilustre Colegio
Notarial de Madrid.

Antonio Peral
(A,—8.038)

COLMENAR VIEJO Y para remitir, con oficio, al axce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
propínela, expido el presente en Colme-
nar Viejo, a cuatro de junio de mil ro-
vecientos cincuenta y siete.

— El Secre-
tario (Firmado). —Él JUez de primera
instancia (Firmado-

C—2.773M

Hago saber: Que a instancia de doña
María Ramos Mosquera y de don Euge-
nio Roesset Mosquera se instruye, en
este Decanato de mi ca-rgo, expediente
de reconstrucción de testamento abierto
otorgado por doña Pilar Mosquera Mar-
tínez, ante el Notario que fué .de Ma-
drid, don Luis Sagrera Ciudad, de fe-
cha treinta y uno de marzo de mil no-
vecientos diecisiete, cuyo protocolo íue
destruido, por incendio, el día doce de
julio de mil novecientos veinte, y cuya
señora otorgante falleció en esta capi-

tal, en su domicilio, Hileras, dieciséis,

segundo derecha, el día ocho de febrero
de mil novecientos cincuenta y cuatro.

EDICTO

Don Manuel Garayo Sánchez, Jluez de
instrucción del partido de Co'menar (A.-8.031)
Viejo
Hago saber: Que el día dos de ju-

lio próximo, a las once de la mañana,
en el local de este Juzgado de instruc-
ción tendrá lugar segunda subasta pú-
blica, con el veinticinco por riento de
rebaja de la tasación, acordada por tér-
mino de ocho días en la pieza separada
sobre responsabilidad civil del procesado
en el sumario seguido en el mismo bajo
el número cuatrocientos ochenta y siete,
de mil novecientos cincuenta y dos, por
lesiones contra Andrés Barreda Sacris-
tán, la venta de: un reloj de pared, mar-
ca extranjera, tasado en mil pesetas;
una báscula, marca «Omega», F. 1.515,
de cinco kilos, tasada en dos mil qui-
nientas pesetas, y un mostrador de már-
mol en su parte superior, de metro y
medio de altura por dos y medio de
largo, y la pila de cemento, de unos
cuatro metros de la-rgo por uno y medio
de ancho, tasado en dos mi] pesetas,
embargados a dicho procesado en la
calle de Esperanza Carrascosa, núme-
ro treinta y dos (Chamartín de la Rosa),
donde fueron depositados en su poder,
siendo condiciones de dicha subasta:

JIUZGADO NUMERO 17(B.-2.984)

Don Francisco Iñiguez Celestino, JJuez
municipal propietario del número die-

EDICTO

JUZGADOS MUNICIPALES
cisiete, de esta capital

JUZGADO NUMERO 8 Por el presente se hace saber: Queen los autos de proceso de cognición,
que sobre resolución de contrato de
arrendamiento se siguen a instancia de
Mutualidad de Funcionarios de la Ha-
cienda Pública, representada por el Pro-
curador don Diego Pacheco Picazo, con-
tra don Santiago Gutiérrez de Anca y
doña Mercedes Alvarez Nuñiz, se ha dic-
tado la sentencia-, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor literal
siguiente:

EDICTO

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los de
esta capital.

Y a los efectos de lo prevenido en

el artículo doscientos ochenta del Re-
glamento Notarial, e insertar en el Bo-

letín Oficial de la provincia, expido el

presente, a fin de que cuantas personas
se consideren interesadas en la heren-
cia de la causante, puedan comparecer
en mencionado expediente en este

canato, Juan de Mena, nueve, asi com
ante el Jluzgado de instrucción nuiner
veinte, de esta capital, donde se
a instancia de sus sobrinos, antenorm
te citados Jadeckiració^k^jrederi
abintestatoM

Hago saber: Que en el expediente de
proceso de cognición, seguido en este
Juzgado bajo el número ciento veinti-
ocho, del corriente año, a instancia de
la Venerable Orden Tercera de San
Francisco de Asís, representada por el
Procurador don Diego Pacheco Picazo,
contra doña Rafaela Alvarez Rambla, y
contra los ignorados herederos de don
Alfredo Rodero de la Rúa y doña Ma-
nuela Maza Escribano, sobre resolución
del contrato de arrendamiento del piso
segundo, letra D, antes primero, letra
D, de la casa número cuarenta y dos
moderno, cuarenta antiguo, de la calle
de Santa Isabel, de esta capital, se halla
la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como siguen:

Sentencia
En Madrid, a veintisiete de abril de

mil novecientos cincuenta y siete.
—

El
señor don Francisco Iñiguez Celestino,
Juez municipal propietario del número
diecisiete, de*esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de proceso decognición, seguidos entre partes: de la
una, como demandante, la Mutualidad
de Funcionarios de la Hacienda Públi-
ca, -representada por el Procurador donDiego Pacheco Picazo y defendido por
el Letrado don Antonio López Martínez;
y de la otra, como demandados, donSantiago Gutiérrez de Anca, que se en-
cuentra declarado en rebeldía e ignora-
do paradero, y doña Mercedes AlvarezMuñoz, representada y defendida por el

M I
nil novecientos > incuenta^^ie*|****fcj
Decano (FirmadolB

Primera (A.—-8.035!
Que no se admitirán posturas que no

cub-ran las dos terceras partes de su
avalúo.

El BOLETÍN OFICIAL de «\u25a0

provincia de Madrid se pu&l,c

diariamente, excepto los doming^
Sentencia

Segunda
En Madrid, a veintidós de mayo de

mil novecientos cincuenta y siete.
—

El
señor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular de! número ocho, ha visto
los presentes autos de proceso de cog-

Que para tomar- parte en ella debe-
rán los licitadores consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento público CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO. 4*>

IMPRENTA PROVINCIA!.
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